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VISTO:

Quc mediante expediente N' 12547/2009 se lleva adelante el proceso de
llamado a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Protesor
Asistente con dedicación simple cn la cátedra "Plarulicación Social Esttatégice, Cátedra B'

Por ello:

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
R E S U E L V E:

ARTjCULO IN Tomar conocimiento y acopmr la excusación, basada cn razones del
vinculo laboral que manticnc con la Pscucla de Trabajo Sooml. presentada por la Lic
Gabriela Armo para participar como veedora egresada en cl llamado a concurso. citado
oportunamente mediante Resolución 39/13 En consecuencia, citar en su rccmplazo, en la
fecha y hormio indicados en la Resnlución onada, a la Lic Maria Cristina Moore. veedora
egresada suplente designada mediante RH4.'S 1093/2010.

ARTICULO JN Protocolizar Comunicar Publicar. Notificar
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V CONSIDERANDO
Que xe han enuúdo Resolución de Direcoión N' 39/13 por la cual se Sja fecha

de citación del tribunal dcsigandn mediantc RIICS N' 1093/10
Que luego dc realizado el proceso de notificación a los mmmbros titulares del

Iribunal, la Lic Gabriela Artazo comumca su excusación basada en el vinculo laboral que
mantiene actualmente con la pmoucla de Trabaio Social. por lo que se hace necesario citar al
suplente correspondiente


